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En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto cíe la Península, por trimestre . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un m aestre.. 70 »

D irector y A dministrador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Ofieinag ó Sinprcnín, Águila, 5.

AIVUMGIOS,

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusereion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

REFORMAS ADMINISTRATIVAS.

Pa ra  que  la jus ticie im pe re  en todos  los 
actos de la adminis t rac ión  públ ica  hasta  su 
ú l t im a  escala, que  la const i tuyen los m u n i 
cipios  rurales ,  y para  que  desaparezca  de 
ra íz la  inmora l idad  que  tanto do m in a  espe 
c ia lmente  en estos úl t imos que  solo s i rv ieron 
pa ra  conqu i s ta r  el desprestigio de la a d m i 
nis t ración públ ica  y la ru in a  de muchos  l a 
bradores,  inocentes víct imas del cac iquismo 
que  en ellos echó hondas  raíces, es forzoso 
que  los cuerpos  colegisladores y  los h o m 
bres  que  gobiernan fijen una  especial y  a s i 
d u a  atención en un asunto  de tanta  i m p o r 
t ancia  y ent ronicen el prestigio en la  a d m i 
ni s t ración públ ica  y en los mismos  gob ie r 
nos  sin di s t inción de colores.

A l a  vez que  esto se procurase ,  consegui -  
ríase  g rande  economía en los gastos públ icos  
y  mejor ía  de sus  servicios, todo ello con 
vintaja  de la nación y del tesoro públ ico;  y  
pa ra  demostración de ello basta  considerar  
que  las dos terceras  partes de los a y u n t a 
mientos  de la nación,  consumen  un p r e s u 
pues to ,  sin levantar  u n a  sola piedra ni aun  
t ener  un  banco seguro para  sentarse ,  y á d u 
ras penas pagando una  instrucción públ ica  
q u e  de eso solo merece el nombre .

La legislación vigente ,  dice un  colega, t ie 
ne  conver t idos  á esos ayun tamien tos  rurales  
que  en la práct ica están reducidos  á u n a  s o 
la persona ,  en confeccionadores de toda clase 
de censos  de población,  inc lus ive  el electo
ral  y su procedimiento.  Por  otro lado hacen 
los repar tos  de todas las cont r ibuciones ,  t e r 
r i tor ia l ,  subs idio  y consumos ,  y  son r e c a u 
dadores  de todas ellas, incluso de las c é d u 
las de vecindad;  de forma que  un solo g o 
bernan te  de un ayun tamien to  tiene más  a u 
tor idad que  un Gobierno en pleno,  y en su  
mano todas las c laves  para  ejercer  la  t i ranía  
s o b r e t o d o s  los vecinos de un dist r ito.  Los 
repar tos de cont r ibuciones  y su  recaudación,  
const i tuyen el castigo para  el q u e  no se s o 
mete el procedimiento electoral ó la a r b i t r a 
r iedad del cacique,  y ni aun  de él pueden 
quejarse  porque  precisándose p a r a d l o  tener  
cédnla,  ésta se niega  ó se ret iene al que  c o 
nocen corno perseguido y  per judicado sospe
choso de proyec ta r  a tguna  queja  en defensa 
suya .

A y u n tam ien to  hay que  im p o n e  á la fuerza 
con el miedo de mul tas  y  apremios  la  r e c a u 
dación de las cont r ibuciones ,  cu y o  dinero 
ent regan al gobernador  munic ipa l ,  al azote 
del pueblo,  y  de allí á t iempo resul tan a p r e 
m iados  por  no haber  ent regado el impor te  
de la  recaudación en  las cajas públ icas  que  
solo existen en n om bre  y  no formalmente ,

Por  otra  parte,  es m ucho  el personal  q u e  
entret iene  un ayun tamien to .  Sum ados  los 
concejales, jun ta  munic ipa l ,  j u n t a  de r e p a r 
t idores de la contr ibución terr itorial ,  de la 
de consumos ,  jun tas  d e s a n i d a d ,  ins t rucc ión 
públ ica  y beneficencia,  alealdes de b a r r io ,  
j un ta s  de amil lararnientos ,  rondas  noc tu rnas  
y otras  ex t raord ina r ias ,  ocupan  á iodos  los 
vecinos de un dis tr ito muchos  dias del año 
que son perdidos  para  esos labradores  que  
concur ren  á la capital  del dis tr ito solo para  
f i rmar ,  y esto infiere un per juicio notable  
para  la sociedad y para  el ind iv idno  que  
ab a n d o n a  sus  labores .

Moralidad, jus t ic ia  y economía ,  es l o q u e  
debe busca r se  en toda ins t i tución y por  más 
que  en el te r reno práct ico sea difícil hallar lo  
todo en  el eorazon hum ano ,  la, esperiencia 
nos ha  hecho conocer las clases de vicios  que  
pueden desaparecer.

mil i tares juzgados a rb i t r a r i amen te  y  c o n d e 
nados  á un destierro injusti ficado sin s e n 
tencia dictada, y como ejemplos,  debo deci r  
que  se encuent ran  en este caso el teniente  
coronel  García Delgado, el b r igad ie r  Vi l la -  
campa y el cu pitan Arias .

Conozco que  me extendido demasiado,  p ro 
duciendo el cansancio de  la Cámara ,  y como 
conforme á reglamento  he de co n su m i r  un 
segundo tu rno  de mi interpelación,  no t en
go por  hoy más  que  decir.

A la hora de cer rar  este alcance,  c o m e n 
zaba á contestar  al Sr .  Canalejas y Mendez, 
el señor  minis t ro  de lo Guerra .

FANTASÍAS Y REALIDADES.

La modesta comida de aquel hombre se cocía len
tamente en la marmita, que dejaba escapar nubes 
de vapor acompañadas de un ronco murmullo.

—¡Que lástima! (dijo el marido á su mujer) —De
jas escapar esc vapor que sube por el tubo de la chi
menea, y sin embargo,sí se íe supiera reunir en can
tidad suficiente, podria con él cambiar la faz del 
mundo.

La mujer que atizaba el fuego, levantó la cabeza, 
abrió desmesuradamente los ojos, sin comprender 
aquellas palabras, y miró á su marido, creyéndolo 
demente, hasta el punto de no atieverso á pedirle es- 
plicacion de lo que había dicho.

Otro loco, de distinto género, formaba, hacia la 
misma época, un sistema de paz universal, á cuyo 
influjo los pueblos todos podrían darse un apretón de 
manos y su palabra de conservar perpetuamente re
laciones amistosas en buena vecindad. Pero ese’loco, 
no ha sido (al contrario del precedente) curado de 
su enfermedad doscientos años después de su muerte.

Ha permanecido loco, por la sencilla razón de que 
buscaba la paz del mundo sirviéndose de un libro. 
¡Gomo si un libro pudiera realizar semejante mara
villa!

La paz universal no era otra cosa que el secreto 
de la marmita que hervía al fuego. ,.r*4

Unos cien años después, un fabricante de gorros 
de algodón encontró el secreto de la famosa marmi
ta; encerró el vapor bajo llave y le obligó á trabajar.

El vapor, inteligente y sumiso, hizo te.a; y el mer
cader inglés con un sencillo mecanismo destruyó el 
poder del gènio militar y puso término, para honor 
y provecho en su país, á las terribles guerras de Eu
ropa.

Se dice que Wellington ganó la batalla de Water- 
loo y en realidad ni él ni Blucher la ganaron sino 
W att con sus telares y sus lanzaderas. Y en efecto, 
mientras que la sangre de Francia corría á torrentes 
y se disipaban los tesoros de aquel país, Inglaterra 
sacaba de sus arcas millares de millones, hacia mar
char los ejércitos de Europa y los pagaba puntual
mente. Pero ¿quién proporcionaba á Inglaterra tan 
enormes riquezas, que eran el asombro del mundo? 
La máquina Watt.

El fabricante de algodón echó por tierra á Napo
león emperador délos franceses, rey de Italia y pro
tector de la Confederación del Rhin. El poder del ca
ñón fué aniquilado por ol de la lanzadera.

En fin, otro loco, pero declarado loco por todo el 
Instituto de Francia, se obstinó en poner sobre un 
barco la marmita que hierve, en suprimir con ella el 
velámen y en navegar contra viento y marea.

La broma tuvo un gran éxito; y los marinos al 
ver un buque arrojando humo, quedaron estupefac
tos. Después, el vapor ha llegado á surcar todos los 
mares del mundo y para conseguirlo )»asta lanzar un 
poco de humo.

La marmita ha sido colocada sobrecuatro ruedasy 
gracias á su poder arrastra un séquito de earrunges 
llenos de viajeros. La caldera hirviente se asemeja 
al caballo infernal déla balada, y sin embargo, en
cierra una verdad tangible; el triunfo de la ciencia y 
de la industria.

En el origen de las sociedades el hombre no tenia 
otra máquina que el hombre; era preciso un gran 
consumo de brazos y de ahí la esclavitud. Cuando 
no había molinos, un hombre necesitaba hacer el 
papel que el molino vino á ejecutar y ese hombre 
era una máquina costosa y poco productiva:

Una parte de lá humanidad vivía condenada á 
desconocer su inteligencia.

Mas tarde, el hombre encontró el medio de que la 
materia hiciera lo que otros hombres venían hacien
do y la esclavitud fué sustituida por la máquina.

Hoy la industria ya no quiere hacer la guerra por 
el solo placer de disminuir la especie humana y de 
distribuir honores. Las naciones se han organizado 
en términos tales, que las guerras figuran con ca
racteres muy distintos. Los caminos de hierro hacen 
poco á poco su obra; á ellos les debemos grandes 
conquistas en la senda de la paz; ellos han de traer 
la paz universal.

Entretanto, respetemos el vapor, que de una fan
tasía extraña, ha llegado á ser lo más positivo del 
mundo; y cada vez que veamos una marmita en el 
hogar, inclinémosnos respetuosamente ante ella y 
bendigamos al hombre de talento que encontró el 
secreto de la marmita que hierve.

El Doctor Nenio.

M IS C E L A N E A .

C o s a «  d e  C h i t e .  Se nos sumin i s t r an  
a lgunas  antecedentes  m u y  cur iosos  con re fe 
rencia á la adminis t rac ión  munic ipal  de  Chi
te y  no es jus to re legarlos  al olvido. Según 
nos aseguran ,  un propietar io  de Pinos del 
Rey tiene, en sus haciendas  de Chito, un 
guarda  par t icu la r  nom brado  con todos los re
quisi tos que  la ley de te rmina .  Y ocurre  que  
el Ayuntamiento  de Chite, sin tener  en c u e n 
ta las prescripciones do las Reales órdenes 
de 21 de Noviembre de 1876,  15 de  Abril de 
1878 y 14 de Agosto de 1880, ha  inc lu ido  al 
propietar io  qud nos ocupa en ol repar t imiento  
g e n e r a l  de  guarder ía ,  invi tándole  á  satisfacer 
la cuota de 2 8 4 6  pesetas y conm inándo le  
con el correspondiente  apremio,  si no las pa
ga con la mayor  promura .  El propietar io ,  
apocándose  en la ley y en su  derecho,  recla
mó  del Municipio, por  medio de atenta sol i 
c i tud ,  y ol Municipio se ha  hecho el sordo y 

.hasta hoy no dice esta boca es mía.  F u e ra  
tr iste que  el a sunto  cont inuase  sin lo co n v e 
n ien te  resolución,  per jud icando  así los inte
reses del que  reclama,  y creemos que  la Co
misión provinc ial ,  si sus  luchas  y d i s iden
cias, no la apar tan comple tamente  de  su 
objeto, debe pedir  informe acerca de la c u e s 
tión y  resolver  en jus t icia ,  ya que  sus  acuer 
dos han de sentar  ju r i sp rudenc ia  en el a s u n 
to, de te rminando los derechos que  asisten al 
contr ibuyente  contra  las genial idades de la 
autor idad  local.

U n  B*©Sojei‘o  i m p r o v i s a d o .  El reloj 
públ ico de Zújar  hal lábase descompuesto ,  y  
la  Corporación munic ipal  no encon t raba  el 
modo de componer lo  económicamente,  c u a n 
do el maest ro de la escuela,  1). Gabriel Gar 
cía Gómez, se ofreció á hacer  la compos tura ,  
que  no habían podido realizar a lgunos  relo
jeros .  Ext rañóse  el Municipio de semejante  
oferta, pues  el profesor, nacido y criado en 
el pueblo,  carecía  de  estudio en el ar te  de 
componer  relojes; mas  el maest ro,  después 
de anal izar  a ten tamente  la maquinar ia ,  in 
sistió, y  la Municipal idad concedióle  el p e r 
miso que  pedia .  El resul tado ha sido que,  á 
costa de desvelos,  el Sr. García Gómez hubo 
de realizar  b r i l lantemente  su  propósito,  y el 
reloj marcha  de una  manera  admirable .  El 
improvisado relojero negóse á admi t i r  n i n 
g u n a  recompensa.

l l u e v a  i n d u s t r i a .  Ha llegado á esta 
población Mr. Maeherez, ingeniero represen
tante de la Compañía  const ructora  francesa 
Fwes Lille que  viene á p lantear  una  fábrica 
de  azúcar  de remolacha  que  ha de es table
cerse en la vecina población de Atarfe. Al 
S r .  Maeherez le han encantado las muest ras  
q u e  de la sacar ina  raiz h a  visto, y juzga que  
la vega de Granada ha  de produci r la  en c a n 
tidad fabulosa y en condiciones de r iqueza

q u e  aventajen á los más product í feros  depar  
lamentos  de Franc ia  y Alemania.

La n u e v a  fábr ica que ,  según nos dicen, 
ha  de ser ignal á la qué  el año anter ior  hubo  
de crearse en los t e r renos  que  posee en la 
provincia  de Córdoba el señor  Conde de T o 
r res-Cabrera  y que  también  instaló la Com
pañía  IHves Lille, funcionará ,  p robab lemen
te, antes  de un año,  y ,  para  entonces,  se es
pera un  resul tado magnífico y asáz satisfac
torio.

La vega  de Granada (todos la conocen)  es 
inmensa ,  feracís ima,  y reúne  cuanto  s e p u e -  
den exigir á un terreno (fue solamente  nece 
sita se le haga  p roduc i r  un  fruto rico, de s e 
gura  é inmedia ta  salida y que  recompense 
los gastos. La remolacha  sacar ina tiene todas 
estas condiciones,  y  nosotros  Yernos con sa 
tisfacción la naciente indus t r ia  que  quizá 
resue lva un p roblema que  viene p r eocupan
do, do algún t iempo atrás, á los labradores 
granadinos .

W a l s e s .  Ej .Sr .  I). José Taulé  ha  ins
t rumentado  la t anda  de walses que  escr ibie
ron para  piano las señor i tas  Elvi ra  y  A n g e 
les López de Latorre.  La banda  de música 
del regimiento Anti l las ejecutará  la referida 
pieza en el paseo el próximo domingo.

O b r a .  Se h a  ordenado al sobres tante  
munic ipal  que  proceda á recomponer  el p a 
v im en to  de la calle de Reyes Católicos, e s 
q u ina  á la de Salamanca .

P l a z o .  Se le ha fijado el de tres dias al 
dueño  de la casa n ú m e r o  10 de la Placeta de 
la Encarnación  para  q u e  derr ibe  el alero r u i 
noso de este edificio.

Los vecinos de las Vistillas del 
Zcnete se que jan  al Ayuntamiento  de que,  
ha l lándose ru inosas  las tapias de  un cármen 
próximo,  eorren peligro de un  desastre. 
Además,  por  los boquetes  de dicho cercado 
se in t roducen los rateros  en las casas de los 
vecinos y  roban á mansalva.

I t i n e r a r i o «  La alcaldía ha  d e t e rm in a 
do que  el paso de las carretas  y carros  en el 
in ter ior  de la c iudad se verif ique por  las c a 
lles de  San Juan  de Dios, Callejón de San 
Je rón imo,  Placeta del Picón,  calle de las Ta-  
blás, calle de la Albóndiga ,  Plaza de San 
Antón y Carrera de Genil,  También  se m a r 
ca el i tinerario aux i l ia r  siguiente:  calle de 
Recogidas, cal lejones y placeta de Gracia,  
Nebot y Picón.

AS S r .  A l c a l d e .  L lamamos  la atención 
de V. S. acerca de la obra  que  se está h a 
ciendo en la calle del Escudo del Cármen,  y 
que  según  nos dicen, contraviene á lo que  se 
consigna  en ol Bando de buen gobierno.  Es 
de esperar  que  el Sr. Arqui tecto,  mandado 
por  V. S . , d é  su d ictámen en la cuest ión,  y  si 
allí se falta á lo establecido que  no. ' continúe 
el abuso.

L a  c a c h a z a  d o l  S r .  A r q u i t e c t o . —
Cuando E l Defensor denunció  por  pr imera  
vez el ruinoso estado del alero de una  casa 
que  existe en la calle de San Felipe, próxima 
al cuar tel  de la gua rd ia  [civil,  el teniente  de 
alcalde seño r  Morales, velando por  la segu
r idad del públ ico,  pidió informe al Arqui tec
to. Después,  cuando  el E l Defensor hizo la 
segunda  denuncia ,  el Sr. Morales reiteró su 
mandato ,  sin que  hasta ahora  lo haya  cum - 
plido el arqui tecto.  Y el mar tes  se cayó una 
teja, que  por  poco no pulver iza á un t r a n 
seúnte ,  y  el Sr. Arqui tecto persiste con o l í m 
pica serenidad en su  admirab le  cachaza.  ¿Por 
qué  no  cumple  el Sr. Diaz lo que  se le ha 
ordenado? ¿Espera que  ocurra  un desastre?

C o n s t e .  Nos aseguran  que  son erróneos 
los informes que  han servido de base Dara
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decir que  el mayora l  de la dil igencia El Ra
yo salió el otro dia comple tamente  beodo d i 
r igiendo un coche para  Guadix.  El abuso  se 
refiere al mayoral  de u n a  t a r tana  q u e ,  en 
sust i tución de El Rayo, hace la car re ra  de 
Baza á Guadix.

Así lo ha manifestado al Gobernador ,  por 
medio  de un oficio, el adm in i s t r ado r  de  El 
Rayo. Conste pues,  y caiga lodo el rigor de la 
m u l ta  sobre el verdadero  culpable .

R e c u e r d o  «1 contribuyente. Des
de el 1G del cor r ien te  se expiden con recargo 
las cédulas  personales ,  como ya consta  al 
públ ico,  pues  la pròroga  definit iva p a r a  a d 
qu i r i r  sin recargo dicho documento ,  te rminó 
el dia '15 á las doce de la noche.

Lo que  tal vez no sabrán  los lectores,  y 
les c o m un icam os  por  lo que  pueda  c o n 
venir les,  es, que  desde  l . °  de Diciembre i n 
mediato podrá  ser  exigible ,  además  del r e 
cargo consiguiente ,  el tanto por  ciento sobre  
el valor  de la cédula .

No descuidarse ,  pues  esta  clase de d e s c u i 
dos cuestan el dinero,  y no  son por  lo tanto 
del agrado del que  paga.

{ D i p u t a d o .  En el tren correo de ho y  
h a  salido para  Madrid el d iputado á  Córtes 
D. José Barreño de la  Cuadra .

Subgobernador. E n  el tren correo de 
anoche llegó á  Granada el subg o b e rn ad o r  de 
Motril ,  Sr. Sierra.

Vacante. Por haberse  anulado la elec-  
G i o n  del Sr. Moreu, está vacante el d is t r i to  
de Motril.  Lo dice El Dia.

Ratería. Ayer tarde  llegó á  Granada  la 
del segundo Regimiento  de Art i l ler ía  de 
m o n ta ñ a  que  viene  á re levar  á la q u e  hoy  
reside en esta población.  Manda aquel la  b a 
tería el capi tan s e ñ o r  Diez de Rivera.

V o s  alegram os. Nuest ro q ue r ido  a m i 
go el Sr. Vental ló  hál lase  m u y  mejorado de 
su dolencia.

El juego en Granada. El Jefe de 
órden públ ico sorprendió  ayer, en una  casa 
de juego p róxima á la  Univers idad,  á d i e 
ciocho individuos que  es taban viéndolas ve
nir. Cincuenta  reales y dos bara jas  recogió 
la policía. A los jugadores  se les ha  p e r d o 
nado.  Y.. .  hasta otra.

fi)olegacioBi. Un delegado del Gober 
nador  á ido á Olivar con el propósito de in s 
peccionar  las cuentas  del Ayuntamien to .  Se 
habla  de presuntas  i r regular idades .  Lo quo 
fuere t ronará . . .  si t ruena .  Por  lo pronto ,  el 
que  sale s i empre  t ronado es el país.

Junta. Los individuos de la J un ta  
provincial  de  ins t rucción públ ica  han sido 
citados para  el miércoles próximo.

Recurso. Parece  que  los concejales de 
Pueb la  Don Fadr ique ,  suspensos  in ilio tèm
pore por el Gobernador  civil,  en tablarán un 
recurso,  pidiendo se les conf i rme en sus  r e s 
pectivos cargos .

¿Son minister ia les? Pues  entonces  han  
apelado á un  buen  recurso .  ¿No lo son? Pues  
entonces no les queda  más  recurso q u e  a h o r 
carse de u n a  viga de la Sa la  consistor ial .

Desarme. Un vec ino de .Pitres, que ,  
sin licencia, tenia  faca y pistola, ha sido d e 
sarmado p o r l a  guard ia  civil.

Escuela vacante. Por fal lecimiento 
don Juan  Torres,  maest ro de Motril ,  ha  q u e 
dado vacante la escuela q u e  desempeñaba.

Bien hecho. El alcalde ha  dado ocho 
dias de t é rm ino  para  q u e  se desaloje la f á b r i 
ca de fideos de lajcalle de  San Je rón imo,  que  
se deberá  demole r  inmedia tamente .

Comisien Perm anente. Hoy deben 
reunirse  la Comisien provincial  y d ipu tados  
res identes en Granada.

E x c l u s i ó n .  El juez de  p r im e ra  i n s t a n 
cia de Loja excluye  do las listas electorales 
á varios vecinos de aquel la  c iudad  que  no 
pagan  la contr ibuc ión  correspondiente .

Registrador. Ha sido n o m b ra d o  r e 
gis t rador  de  la propiedad de  A lbania  el señor  
don Luciano García Sánchez,  que  lo era de 
A lbu rque rque .

¡Adelante! Atendiendo á  las plaus ibles 
excitaciones del inspector  de  ins t rucción 
públ ica  don Anselmo Samaniego,  el señor  
don Manuel P ed r inac i ,  admin i s t r ador  del 
Marqués de  Diezma,  pedirá al  Municipio de 
este pueblo  que  cons t ruya  u n a  casa-escuela  
p a r a  n iños  y niñas .

Mucho nos agradar ía  que  el mencionado 
Ayun tamien to  diese, al a tender  las ind ica 
ciones del Sr. Pedrinaci ,  una  p rueba  tan 
marcada  de i lust ración y elevado cr i ter io.

Capturas. La Guardia  Civil de Roznar  
ha cap turado  á un desertor .

La de Móndújar  á los p resuntos  autores  de 
her idas  ocasionadas á otro ind iv iduo  .

La dé B usqu í s ta r  á cuat ro que  reclama el 
Juez de ó rg iv a .

M u y  bien. El Ayun tamien to  de Múrtas 
lia de te rminado  adqu i r i r  las tierras que  en 
en d icha  local idad se conocen por  Cementerio 
viejo, á fin de conver t i r las  en plaza públ ica .  
Esta resolución,  que  nosotros  habíamos  i n d i 
cado á la munic ipa l idad ,  ha  sido m u y  bien 
acogida por  los cont r ibuyentes .  Ahora falta 
que  se trabaje y que  el proyecto no se o l 
vide.

Junta m unicipal. R e un ié ronse  ayer  
el A y u n tam ien to  y la J u n t a  Municipal de 
asociados de Granada,  con el propósito de 
n o m b r a r  la comisión que,  según 'el ar tículo 
161 de la ley,  debe e x a m in a r  las cuentas  del 
ejercicio económico de 1877-78 y emi t i r  su  
d ictámen acerca de  las mismas .  Concurr ieron 
¡os concejales señores  don Mariano Zayas, 
don JnanRivas ,  don Antonio Camacho,  don 
José López Sa lvat ier ra ,  don José Béjar ,  don 
Rafael Brancha t ,  don Ramón Calera, y 
don Jorge Ressicrcs, y los asociados s e 
ñores don José Molina, don Manuel Sugeros,  
don Domingo Baut is ta ,  don Agust ín Morea, 
don Francisco Perea,  don Franc isco  R o d r í 
guez  Auuienl i ,  don E n r iq u e  Torlosa,  don 
Antonio López Zavala, don Andrés  Maldona- 
do. y don Mannel Moles. La comis ión votada 
fué  la s iguiente:  señores  Perea,  Zabala,  Mo
l inero,  Tortosa,  Aumenl i  y Maldonado.

Expcd¡¡caite» «1© abandono. Estos 
deben encabezarse  con la renunc ia  del inte
resado si e l -abandono fuese expreso y con la 
exposición de los hechos en otro caso. S e 
gu idam en te  y después de las providencias  
cons iguientes ,  constarán en el expediente  el 
reconocimiento y aforo pract icados en las 
mercancías ,  el parecer del ¡ interventor  y la 
resolución del adm in i s t r ado r  sobre la p roce
dencia  ó improcedencia  de la declaración de 
abandono.  Acto seguido se com un ica rá  d icha 
resolución al interesado,  si fuese conocido,  
concediéndole  un plazo de cinco dias para  
conformarse  y  rec lamar;  de no ser  conocido 
el interesado,  se publ icará  la resolución por  
tres dias consecut ivos en los periódicos oíl-

qu ía  Asiática, Ter ranova ,  T ú n e z  y Trípol i  de 
Berbería.

El f ranqueo  por  todos estos  pun tos  es v o 
lu n t a d o ,  pero debe  adver t i rse  que  el des t ina
tario de la caria ,  si no está f r anqueada,  h a 
brá  de satisfacer 0 ‘o0 pesetas en vez de 0 ‘25 
que  cuenta  el f ranqueo.

Recordatorio. Se ha  recordado á los 
jueces de pr imera  instancia  y  munic ipales  
del distrito de la Audiencia  de Granada,  los 
decretos de 20 de Abril de 1863 y 18 de Abril 
de 1874,  que  dictan reglas sobre  la manera  
de ci tar  á  juic io á los empleados  de fer ro
carriles, con objeto de que  no se per jud iquen  
los servicios públ icos .

Bien. Dice El Liberal’.
«Hoy deben r eun i r se  los senadores  y d i 

putados  de las provincias  de Granada,  Jaén 
y  Almer ía  para  ocuparse  de la cuest ión del 
ferrocarril  que  ha  de en lazar  á las dos ú l t i 
mas  capitales mencionadas .»

Algo e s  algo. Dice La Corresponden
cia'.

Es probable  que  se es tablezca en la U n i 
versidad de Sevil la  la sección de  ciencias  
naturales ,  en Valencia  la de ciencias  exactas 
y  en las de Granada  y Sant iago la de ciencias  
f ís ico-químicas .

La Universidad de Granada. Lee
mos en  El Lia, periódico de Madrid:

«Es Granada una  de las c iudades  de E s 
paña más  apropósi to para  cons t i tu i r  en ella 
un  poderoso cent ro científico. El c l ima  es 
excelente, la vegetación he rm osa ,  los a l i 
mentos  tan baratos como en n in g ú n  olro 
punto ,  y los edificios, las obras  maest ras  de l  
arte, están allí a cumulados  por  los siglos con 
prolus ión.  La Univers idad de  Granada  tiene 
más estudiantes  que  la de Sevil la ,  con ser 
aquel la  c iudad m ucho  más  im por tan te ,  y 
s iempre  que  el esfuerzo ind iv idua l  ha  i n t e n 
tado algo, se ha  producido u n  r enac imien to  
Hieran o y ciontifico como el ll evado i  cabo 
por  Moreno Nieto, Alarcon,  Yalera,  F e r n a n 
dez y González y tantos  otros.

Hoy el Ayuntamien to  de Granada  solicita 
la creación de escuelas de Artes y oficios, y 
que  se  comple ten  las facul tades de  Ciencias 
y Derecho.

A la escuela de Bellas Arles piensa dársele 
gran explendor .  real izando el pensamien to  
de F o r t u n y  q u e  quer ia  hacer  de Granada la 
R o m a  española.  Si cons igue  el A y u n t a m i e n 
to lo que  desea, y esto es de e sperar ,  m u c h o  
se h ab rá  ade lantado para  el desarrol lo de la 

intelectual de Granada.»
A 25 de N ov iem 

bre de 1096,  Pedro  I de Aragón conquis tó  á 
los moros  de c iudad  de Huesca .

— En 1818,  pr incipió el destierro de Pió 
IX en Gaeta.

CHARADA.

Mi buen amigo una dos 
vive s iempre  en dos primera 
en paz y en  grac ia  de Dios. 

Solución á la cha rada  anter ior .  
NO-TÍ-CIA.

E n  el sorteo del 21 del cor r iente ,  de las 
ri las de la Gasa de Beneficencia de Valencia,  
han correspondido los 3 premios  mayores  á 
los números  30,611,  (14.000 rs.) 34,862,  
(3.000) y 37,387,  (2.000). El próximo sorteo 
se verif icará el 30 del ac tua l .  Se expenden 
los billetes en la Adminis t rac iou  de Rifas de 
D. E n r i q u e  García, calle de  Mendez Nuñez,  
n u m e r o  30, al precio de 50 cént imos de p e 
seta.

CRÓMICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.

Sesión del dia 23 de Noviembre.
Abier ta la sesión á la  u n a  y  media  de la 

tarde bajo la presidencia del Sr .  Posada H er 
rera ,  se leyó el acta de la  an te r ior ,  que  fué 
aprobada .

Dióse cuenta  del despacho o rd inar io .
El  Sr .  Bosch y Fus t igue ras  hace  u n a  p r e 

gunta  al Sr. minis t ro  de la Gobernación,  r e 
lativa á suspensión de a y u n tam ien tos .

Órden del dia: In terpelación del seño r  Ca

nalejas y  Mendez sobre  a sun tos  mi l i ta res  en 
genera l .

El seño r  Pres idente :  Tiene  la pa labra  el 
Sr. Canalejas  y  Mendez,  para  exp la n a r  su 
in te rpe lac ión .

El Sr. Canale jas  y Mendez: En verdad,  s e 
ñores d ipu tados ,  que  no me induce  el e s p í 
r itu de  par t ido  á o c u p a r  esta tarde la a t e n 
ción de la C ámara .

Antes b ien ,  las acusac iones  dir igidas  al 
minis t ro  de la Guer ra  por  el Sr. Pavía en su 
elocuente  in terpelac ión sobre la actual  d e 
sorganización del  ejérci to,  ha  movido  mi re 
solución de h a c e rm e  cargo del estado de 
postración y aba t imiento  en  q u e  se encuen t ra  
el ejérci to en su  organización inter ior .

Po rque ,  seño re s  d iputados ,  no tiene n u e s 
tro ejérci to organización fija, y no la t en d rá  
si m a r c h a n  los a sun tos  polí ticos por  el ca 
mino  q u e  han  e m p re n d id o .

Ese  G ob ie rno ,  q u e  como decía  bien el s e 
ñor  Carva ja l  hace  pocos  dias ,  hab ía  con t r a í 
do sér ios  co m p r o m is o s  en los bancos  de la 
oposición q u e  están cons ignados  en el Diario 
de Sesiones, al l legar  al poder  se ha  olvidado 
por  co m p le to  de  s u s  promesas .

Yo espero ,  s in  em b a rg o ,  que  adopte  a l g u 
na reso luc ión  en  el depa r tamen to  de Guer ra  
para l e v a n t a r  el esp í r i tu  decaído de la m i 
licia, yo espero  q u e  ha  de a tende r  á la 
triste s i tuación del ejérci to de  Cuba,  t o m a n 
do en cue n ta  mis  jus tas  exhortaciones;  yo  
espero que ,  a u n q u e  no qu ie ra  declararse  r e 
formista  legí t imo,  no se convier ta  por  lo m e 
nos en ru t i n a r io  ordenancis ta ;  yo espero, 
digo, t o d o  esto, de ese gabinete  fus ionis ta ,  
cons t i tuc iona l  ó como se l l ame,  p o rque  á de
cir  verdad ,  n i  en t iendo  sus  pr inc ipios ,  ni su  
t endencia ,  n i  s i q u i e r a  su  nombre .

Mis a sp i rac iones  llegan hasta  sup l ica r  al 
Gobierno q u e  cu ide  con más  preferencia  de  
la m a n u t e n c i ó n  del so ldado,  de ese va l ien te  
soldado a r r eba tado  por  la ley de la necesidad 
y por  la ley de la fuerza  del hogar  pa te rno  y  
si esa pá t r ia  q u e  le sus t rae  de la famil ia  no 
le sost iene y le a l imen ta  y le cu id a ,  debe con 

- razón  cal if icársele de pát r ia  ingrata .
Af i rmaba  el m in i s t ro  de  la gue r ra  qne  la 

mil icia no  hab ía  tenido pun to  a lguno  de  
contacto con los asun tos  políticos. Pues ,  aso 
c i ándom e  á lo espues to  por  el genera l  Pavía,  
yo  aseguro  al Sr. Mart ínez Campos  q u e  la 
Guardia  civi l h a  tenido par te  m u y  act iva en 
las ú l t i m a s  elecciones,  y tengo p ruebas  i r r e 
cusables  q u e  lo d e m u e s t r a n .

El s e ñ o r  m in i s t ro  de la Guerra :  Pruébe lo  
a h o r a  S. S.

El Sr .  Canalejas:  P e r d ó n e m e  el seño r  m i 
ni s t ro ,  pero  no  he  t raído los d o cum en tos  n e 
cesarios;  si los h u b i e r a  t ra ído,  así com o  e s 
tos otros q u e  tengo presentes  para  p ro b a r  la 
verdad de  mis  aseveraciones forman un 
grueso legajo,  si hu b ie r a  traído,  repito,  los 
q u e  el s e ñ o r  min i s t ro  desea,  podr ía  l l ena r  
todo este banco.

P u d ie r a  c i t a r  al s e ñ o r  min is t ro  casos de
(Al a jusfar la  g>rimern plana de 

esta num ero, se colocó involunta
riam ente al principio de la segunda  
colum na la  continuación de esta a l
cance, y lo avanzado «le la hora nos 
im pide hacer nueva tirada.)

GOHRSO DE HOY.

Noticias Nacionales.

El  s ábado  por  la tarde ,  después  de haber  
estado presos  por  espacio de unos  cinco años 
en las cárce les  de  Barcelona ,  fueron puestos  
en l ibe r t ad ,  bajo fianza personal ,  dos proce 
sados  p o r  su p u es t a  conspi rac ión r e p u b l i 
cana .

— Nos e sc r iben  de las minas  de  Riotinto, 
con la fecha  de ayer :

«Han t e r m i n a d o  las obras de insta lación 
de la luz eléctr ica  en este es tablec imiento .  
En los d esm on ta re s  y  talleres t r aba jan  los 
eperar ios  con tanta  facil idad como pud ie ran  
hacerlo de  d ta ,  á  la d i s t anc ia  de 1 .000  m e 
tros.»

— A pesar  de q u e  la comisión de  m o n u 
mentos  ar t ís t icos  é hi s tór icos  de Avila y ot ros  
m u c h o s  vec inos ,  lo m i sm o  que  n ues t ro  co -

ciales, y e n  este caso tendrá  el interesado un  «^vj.da
plazo de veinte  dias, contados  desde lafecha 
de la publ icación del p r im er  a n u n c i o , . para  
rec lamar,  y otro plazo de diez, contados d e s 
de su presentación,  para  alegar su  prueba .  
Transcur r idos  estos, ó finados los veinte p r i 
meros dias sin rec lamación ,  se remi t i rá  á  la 
Dirección General el espediente,  quien lo r e 
solverá,  pud iendo  en su fallo acudirse  en a l 
zada al minis ter io del ramo.

Franqueo «le cartas. Para  el f r a n 
queo de la co r respondenc ia  u sua l ,  el tipo ó 
un idad  de peso de una  car ta  senci lla es el 
de 15 gramos,  (que viene á ser u n a  media  
o n z a  escasa.)

Por  cada u n a  de aquel las un idades  de 
peso ó fracción de la misma,  pagarán las 
car tas :  0 4 0  peseta cuando  su dest ino sea 
para la m i s m a  población ó punto  de par t i 
da;  0 ‘25 peseta, cuando  dir igidas [á c u a l 
q u i e r a  otra ¡población de la Pen ínsu la  es
pañola ,  Baleares, Canarias y ¿costa de Mar
ruecos;  0 ‘40 peseta cuando  se expida  para  
Cuba,  Puer to-Rico  y  Fi l ipinas  ó Santo  Do
mingo;  y f inalmente: 0 ‘65 peseta, c u a n d o  
el punto  de su  dest ino fuese a lguna  de las 
islas Fi l ipinas ,  de F e rnando  Poo,  A n o nbon  
Coriseo. El f ranqueo en todos estos p u n 
tos es obligatorio.

Por  la mism a  un idad  de peso, ó fracción 
de ella, pagarán las car tas  0 ‘35 peseta s i e m 
pre que  estén dir igidas  á a lguno de los s i -  
guieutes  países: Alemania ,  Austr ia , Hungr ía ,

' Bélgica. Canadá,  Dinamarca ,  I r landa ,  Isla 
Feroé,  Egipto, Nubia  y  Sudaln ,  Estados Uni -  

; dos de América  y Francia ,  Gran Bre taña ,  
Grecia é Islas Jónicas,  Italia, L uxcm burgo ,  

, Montenegro,  Noruega,  Países Bajos, R u m a -  
¡ nía,  Rus ia  y Gran Ducado de F in landia ,  Sór-  
i v ia ,  Suecia ,  Suiza,  T u r q u ía  Europea ,  T u r -

Cfemerides «le hoy.



ega de aquel la  ciudad La Democracia, p idie-  ; 
ron al A y u n tam ien to  que  suspend ie ra  la de
mol ición de la Alhóndiga  en vista de sus 
m uchas  bellezas arqui tectónicas ,  el m u n i c i 
p io  se ha  ratificado en la orden de d e m o l i 
ción inmedia ta ,  sin d u d a  para  q u e  se a d m i r e  
su  a m o r  al ar te  y á la histor ia .

— E n uno  de los barr ios  más  pob ies  de 
Málaga era anteayer  objeto de la conversación 
general  u n a  famil ia  desgraciada  de la vecin
dad.  Un pobre  anciano á qu ien  el peso de 
los años !e:imposibi l i taba para  el trabajo,  se 
veia obl igado á hacer  esfuerzos s o b r e h u m a 
nos para  sostener  á su  famil ia r e m e n d a n d o  
zapatos. Tenia  á su esposa casi paral í t ica  y á 
su  hija bas tante  enferma,  y su  hi jo,  que  años 
pasados  le ayudaba,  había  tenido que  fugar 
se á Amér ica  con mot ivo de una  pendenc ia  
en  que  hi r ió g ravemente  á uno.  P u e s  bien; 
el fugitivo ha hecho colosal fo r tuna  en el 
t rascurso  de q u ince  años;  y al cabo de tanto l 
t i empo se acuerda  de su famil ia  y le hace un 
legado de dos mil lones,  segun car ta  ¡q u e  el 
infeliz zapatero enseñaba  á todo el m u n d o ,  
ebr io  de  alegría.

— San Sebast ian 21.— Anteanoche ent ró en 
Pasajes el bergan ti n - goleta inglés Taust, con 
18 t r ipulantes  de la fragata  inglesa Coronel 
que  avistó el dia 3 del corr iente desa rbo lada  
y  anegada flotando, merced  á su  ca rgamento  
de madera .  La fragata es tuvo 17 dias en esta 
si tuación.

— Coruña  21 .—  Procedente  de Santander ,  
llegó a y e r  el vapor-correo Mendez-Nuñez, 
que  recogió u n a  saca de cor respondenc ia  y  
sale para  Puer to -Rico  y la Habana.

— El Dia recuerda  con envidia  aquel los  
t i empos  en q u e  podia  tomarse chocolate sin 
prevenc iones  ni repugnancias .

— Telégrama de Cuba:
«Habana,  5 de Noviembre .— Esta s emana  

han  ocurr ido en la Habana  ocho casos fa ta
les de fiebre amar i l la .»

— Parece que  la formación del cent ro p a r 
l amentar io  encuen t ra  dif icultades para  rea
lizarse.

— Han solici tado exámen  para en t ra r  en el 
Cuerpo de telégrafos 40 señoras.

— E n Almer ía  se está fo rmando  u n a  socie
dad para  cons t ru i r  un  t ranvía  que  pa r t i en 
do del barr io  alto at raviese  las calles p r inc i 
pales  y t e rmine  en el muel le .

— Ha Sido robada  la iglesia de  Santa  Ma
ría da Amorevie ta  (Vizcaya.)

— La Diputación de Logroño abre  concurso 
para  ad judicar  un premio de 4.000 reales á 
la Memoria q u e  exponga la fo rma  más  eco
nómica  de fabr icar  abonos minera les ,  e xp re 
sando los pun tos  donde adqui r i r  las p r i m e 
ras mater ias .

— E n  el pueblo  de Biscarrués ,  provincia  
de Huesca ,  se ha  cometido un asesinato con 
l a  c i rcuns tanc ia  de que  el agresor  mató por  
equivocación á ot ra  persona  dist inta de la 
q u o  seí ;proponía.

—La Epoca está pesarosa y melancólica, 
porque  en el Congreso pasan los p re su p u es 
tos sin di scus ión.

— E n 'b r e v e  quedará  instalado en San Juan  
de los Reyes (Toledo) un museo  de ar tes in  
dust r iales y u n a  escuela de artes y  oficios.

— Parece que  en la nueva  ley de gobierno 
genera l  de Cuba  se es tablecerá que  los p r e 
supues tos  de U l t r amar  sean discut idos  y 
aprobados  en las Córtes.

— Los t r ibuna les  colegiados cos tarán al 
país 2 .600,000 reales, y la indemnización de 
testigos, si esta se l imi ta á los jo rna le ros  y el 
t rasporte  por  los ferrocarriles se  real iza á 
cua r ta  par te  de precio,  no excederá de un 
mi l lón de reales.

— Según  da tos  oficiales, c i rculan 300,000 
cartas diar ias  con sellos de f ranquicia ,  ascen
diendo á 1 ,100 diar ias  las que  salen del Con
greso.

— Escr iben de Montevideo á  la «Gaceta de 
Galicia» que  el jóven Sr. Sánchez Caballero, 
na tu ra l  de Galicia y sobr ino carnal  d<d m a r 
qués de la Vega de Armi jo,  ha  sido bá rba ra  
é i n h u m a n a m e n t e  degol lado,en el pun to  l l a 
mado Tacuarembó  por  empleados  de policía.

— E n  la p rov inc ia  de Málaga pasan ya de 
29,000 las hectáreas  de plantas  invadidas  
por  la filoxera, habiéndose podido contar  
hasta unos  1800 focos. En el A m p u r d a n  h a y

DEFENSOR Dfí GRANADA.

más de 3,800 hectáreas  invadidas  y 830 focos
conocidos.

— La subcomis ión  de Fomen to  propone 
que  se su p r im an  en el profesorado las ca te 
gorías  de i n l rada,  ascenso y té rmino  y que  
los sueldos de los catedrát icos de u n i v e r s i 
dades sea desde 44,000 á 40,000 r s . , escepto 
los de Madrid,  que  disf ru tarán como gastos 
de res idencia  4000 rs. más  y 2000 los de B a r 
celona y  Sevilla.

— Con arreglo al proyecto de organización 
del ejército, la duración del "servicio en las 
filas será de dos años y tres meses en in f a n 
tería, y de tres años en las demás armas.  
C&mo compensación de este mayor  servicio,  
se abonará  á los indiv iduos  de estos cuerpos  
dos años en , la  .situación de segunda  reserva.

Obtenida licencia il imitada,  fo rmarán  la 
reserva act iva los soldados por  tres años y 
n u e v e  meses  la infanter ía,  y por  t res  años 
los demás  cuerpos .

El t i empo de servicio,  comprendidas  las 
reservas ,  será  de doce y  diez años ,  segun se 
trate,  de infantería, ó cabuller ía .

— Dice el «Constitucional» q u e  si el señor  
Sagasta no fuera tan bondadoso,  algo mejor  
anflarian las cosas, y le r ecomienda  que  alce 
la mano y enseñe  los dientes  á los a d v e n e 
dizos, porque  si no,  (palabras testuales)  nos 
van d comer á los leales de  s iempre .

— Los derechos académicos que  recaudan 
las un ivers idades  é ins t i tutos ,  se des t inan á 
gratificaciones del profesorado,  á a d q u i s i 
ción de material  de enseñanza  y á p re m io s  
á los a lumnos  más  sobresa l ientes.  Si pasan 
esos derechos á ser  ingresos del Tesoro ,  el 
p resupuesto  se hará  cargo de las ob l igac io 
nes cont raidas  y  que  puedan  contraerse .

— Nos escriben de Ped roñe ra s  (Cuenca) 
que  en la noche del lunes  pene t ra ron  ladro
nes en la iglesia de aquel  pueblo,  l levándose  
dos cálices con patenas ,  cuchari l las ,  la coro • 
n a  de la Virgen,  todo de  pla ta,  un manto 
bordado de oro y otras m uchas  alhajas y p a 
ños sagrados de bastante  valor. Los m a l h e 
chores  no  han sido capturados .

— Las pérdidas  ocasionadas por  el i n c e n 
dio que  el sábado se declaró en u n a  fábr ica 
de corchos de Málaga, asc ienden á  4 .000 
duros.

— Nuestro corresponsal  de I run  nos dice 
con fecha 24.

«A pesar  del magnífico é inmejorab le  t i e m 
po que  reina desde hace más  de  un mes en 
esta comarca  y litoral,  se h a  observado estos 
dias m ucho  movimiento  de fondo en el m ar ,  
por  cuya  c i rcuns tanc ia  y la de hal larse  p i c a 
da la b a r r a  de Fuen te r rab ía ,  de por  sí en 
m u y  mal estado, ha zozobrado u n a  lancha  
de pesca á la ent rada  por  los bancos  de la c i -  | 
tada bar ra ,  salvándose a for tunadamente  la 
t r ipulación (aunque  no en estado m u y  s a 
tisfactorio), merced á los heroicos esfuerzos 
y auxi t io  de sus  compañeros  del Océano,  é 
intrépidos t r ipulantes  de otras lanchas  a m i 
gas.

— La ci rcular  del comi té  cent ral  del p a r t i 
do demoorát ico-progresis ta  á sus cor re l ig io
narios ,  no se publ icará  hasta  dent ro  de dos 
ó t res  dias.

Dicho documento ,  si no mienten nues t ros  
informes,  será breve y conciso,  y en él se 
ha rá  constar  que  los f i rmantes están confor 
mes  con el manifiesto de  l . °  de abr i l  en to 
da  su  integr idad,  y la forma,  la acordada  en 
las conferencias de  Biarri tz .

Noticias Extranjeras.

L» Tierra de W rangel.
El vapor expedicionario «Rodgers» acaba  

de reconocer  de ten idamente  toda la tierra 
de W range l ,  habiéndola  costeado por  c o m 
pleto.

Esta  expedición ha resuel to ,  pues ,  el p r o 
b lema  que  preocupaba á los geógrafos sobre 
si esa t ierra  era ó no u n a  isla.

Los expedicionarios  del «Jeannete,» se 
p ropon ían  segui r  toda la costa de la ti erra 
de  W ran g e l  hácia el Norte hasta  donde  p u 
die ran ,  y desde altí c on t inua r  su viaje c ien
tífico en t r ineo.  En la actual idad,  el camino  
del est recho de Bering,  y el de la t ierra de 
W range l ,  pierden su impor tanc ia  para  las 
expediciones al polo, tanto como la pierden

el estrecho de Srnith, y la t ierra  de Grant ,  
pues  que  es prec-iso r e n u n c i a r  á a t ravesór en 
t r ineo un m a r  de hielo.  No queda,  pues ,  más 
camino  que,el  de la t ierra de Francisco J o 
sé, que  la expedición austr íaca de 4 8 7 i  i n 
tentó recorrer ,  y  que  Leing Srnith se halla 
explorando  en estos m omentos  á bordo del 
»Eva,» bu q u e  que  debe ser  en  la ac tual idad 
pr is ionero  de los hielos.

— Roma 2 5 '— En la sesión de esta tarde 
de la Cámara  de d iputados,  mien t ras  se d is 
cutía el p resupues to  del minis ter io  de Agr i 
cu l tura ,  un  concu r ren te  á la t r i b u n a  pú b l i 
ca ar rojó un revólver  cargado al semiciclo 
de la Cámara.

El a rm a  cayó cerca del banco donde se 
hal laban sentados los individuos  de la C om i
sión de presupuestos .

Afor tunadamente  no se di sparó 
Ha sido preso el au to r  del c r iminal  a ten

tado.
— Wash ing ton  22.— Cont inúa  la vista de 

la causa cont ra  Guiteau,  el asesino del p r e 
s idente Garfield.

Dos médicos forenses han declarado q u e  la 
her ida del presidente  Garfield era mortal  por  
necesidad.

Ya han  sido oidos todos los testigos l l a m a 
dos á declarar .

— Lóndres  22.— Las not ic ias de I r landa 
dicen que  la agitación produc ida  por  la liga 
agrar ia  no ha d i sminu ido  apesar  de las m e 
didas adoptadas por las au tor idades  ingle
sas.

Se t rabaja para  la organización de una  
contra- l iga  favorable  al gobierno,  pero se 
d uda  que  tenga resul tado.

— París 24.— De las invest igaciones hechas 
p r los t r ibuna les  parece resul tar  que  el i n 
cendio de la im por tan te  fábrica de porcelana . 
de Lunevi lle;  fuó ocasionado por  una  mano 
c r imina l .  Las sospechas recaen en un ope
rario de la misma  fábrica a n im ado  del deseo 
de venganza cont ra  el dueño .

— Paris 22.— En el d e s c a r a m i e n t o  o c u 
rr ido aye r  en el ferrocarril  de Par ís  á Lyon 
han resul tado heridos  cua t ro  viajeros.

— Lóndres  23 .— El «Estandart» publ ica  
esta m a ñ a n a  un despacho diciendo q u e  el 
pres idente  del Pe rú  ha  sido hecho pr isionero 
por  los chi lenos y  conducido á Valparaíso á 
bordo de un bu q u e  acorazado.
. De Valparaíso será t ras lado á Sant iago de 
Chile, donde permanecerá  en cal idad de p r i 
s ionero de gue r ra .

El  «Morning Post» manif iesta el t emor  de 
que  se renueven los p r onunc iam ien tos  m i 
li tares en Egipto.

Dublin 22.— Ciento t re inta  magis t rados  
del condado d e D ub l in ,  reunidos ,  han a p r o b a 
do una  exposición p romet iendo  fidel idad á 
la reina de Inglater ra  y todo su apoyo al go 
bierno inglés, para  el cum pl im ien to  de las 
medidas  necesar ias  en I r landa .

— La exposición del a r te  m o n u m e n ta l  que  
ha de celebrarse  en Lisboa se i n a u g u r a r á  el 
dia 45 de Dic iembre.

— Alejandr ía  23 (40‘35 m . ) —Declarado el 
cólera en Cambo,  Mar Rojo, Bururu ,  Mota- 
l lach Chehr .

— W a s h i n g t o n  24 .— La her ida q u e  recibió 
en el brazo Gui teau  e l  ases ino del presidente 
Garfiel,  es ins ign i f ican te .

Pa ra  fines de esta semana  se espera  lá s e n 
tencia de la causa .

Dúdase que  el t r ibuua l  considere  loco al 
reo, como pre tende su abogado.

PUBLICACIONES.
.llm nnaque d é la  «ilustración».—Hemos reci

bido el Almanaque de la Ilustración para 1882, que 
acaba de ponerse á la venta. Tan notable en su parte 
literaria como los de otros años, les supera por sus 
bellezas artística y tipográfica, verdaderamente ex
cepcional, y que no será para el público ei menor 
atractivo de este «Almanaque,» llamado á recibir la 
misma entusiasta acogida que con tanta justicia ob
tuvieron los de los años últimos.

No obstante los costosos elementos que entran en 
el Almanaque de Lo, Ilustración para 1882, no sufrirá 
alteración en precio ds venta, de dos pesetas en toda 
España.

—Se ha puesto á la venta el segundo tomo del Pri 
nier Diccionario general etimológico de la lengua espa
ñola, que está publicando D. Roque Barcia, y tanto 
este tomo como el primero, elegantemente encua-

dernados, se vende al precio de 170 y 180 reales en 
Madrid y 180 y 190 en provinci»; donde se remiten 
francos de porte y certificados.

CAETEJ&A ©FIGSAL.
«Boletín Oficial» do ayer. Gobierno civil.— 

Edictos del Gobernador haciendo saber: l.° Que el 
5 de Dic.embre se celebrará una nueva subasta de 
leñas de los montes públicos de Charches y Rambla.
2. ° Que el 3 del mes próximo se celebrará otra su
basta de bellota en los montes públicos de Cañar.
3. ° Que el 5 de Noviembre se verificará otra subasta 
de pastos de los montes públicos de Albania, Atav
íe, Cúllar Vega, Restábal, Nigüelas. Mecina Rónda
les, Gor, Giiajar Alto y Dúrcal. 4.° Que 1). Manuel 
Teruel, vecino de Salobreña, ha solicitado 20 perte
nencias de la mina de Ntra. Sra. de las Angustias

Ayuntamientos.—Edicto del alcalde de Jérez ma
nifestando haberse terminado el reparto de consu
mos en aquel pueblo. Idem respecto al de ítrabo. 
Otro del de Dílar declarando haberse seguido apre
mio, por débitos á la Hacienda, á varios ex-conce- 
jales de aquel Municipio.

Relación de los gastos hechos por el Ayuntamien
to de Granada, desde el 17 al 23 de Octubre, en las 
obras públicas.

Diputación provincial.—Estado demostrativo de 
los servicios prestados en Agosto en el Hospital de 
Dementes, Hospicio, Casa-Cuna, y de Maternidad.

Juzgados.—Relación de los<geñoresque en Mccina 
Bombaron y Galera han solicitado se les incluya en 
las listas electorales para Diputados á Córtes.

Cambios <lc la P laza. Dia 24 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Motril, y Mur
cia, 1(2 daño, ocho dias vista.—Córdobs y Madrid, 
1¡4 daño ocho dias vista.—Barcelona, 1|4 beneficio 
ocho dias vista.—M. A.

O bservaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 712'36 —Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Celages.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 16‘0; 
al sol, 24‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 8 0; a las tres de la tarde, 14‘6.

B olsa del 2 8 . Tres por 100 interior, 30-921[0;2 
por 100 idem 50-35 0(0; Banco Tesoro, 101-00, Bonos 
dol Tesoro, 100-95; Aduanas, 100-80; ferrocarriles, 
62-90; Cuba; 101-80.

Alhóndiga de granos. Dia 25 de Noviembre.— 
Trigo, de26'05 á 28‘34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13‘25 á 14'63; habas, de 12'80 á 13‘00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13'50.

itlaladero público. Precios de la baja del dia 
24: Carnero, 1‘30 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘68; 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 25.—Santa Catalina, YÍrgen y mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Justo, 

á las 9 Misil cantada, á las 4 rosario, predica D. Ma 
nuel Escol, se canta salve y letanía y se anda el 
Viacrucis.

En el Angel Custodio, Misa al Santísimo Cristo 
de San Agustín; en San Pedro á San Francisco de 
Paula.

En San Juan de los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En Santa Isabel, a las cuatro, sigue la novena.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V isita  d e  la  Coxitis de María .

Nuestra Señora de la Anunciación, en su iglesia.
El dia 26 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Justo.
SANTA CATALINA, VIRGEN Y MARTIR.

Nació en Alejandría de Egipto, de sangre real y 
dotada de todas las gracias que en una mujer se pue
den desear. Era hermosa, honesta, do elevado enten
dimiento, y muy hábil en la retórica y filosofía. Re
cibido el santo bautismo mereció que Jesucristo se 
desposase con ella, y la diese el anillo como á verda
dera esposa suya. Habiendo el emperador Maximino 
mandado publicar un edicto ordenando que todo3 
ofreciesen sacrificio á sus falsos dioses, y el que no 
lo hiciese pagase su desobediencia con lamida; sabido 
esto por Santa Catalina se fué ai palacio del empera
dor y le reprendió con grande libertad, por ofrecer 
sacrificio á los ídolos y perseguir á los cristianos. De 
aqui comenzó la Santa virgen á oar razón de la fé de 
Cristo con tan singular sabiduría, elocuencia y gra 
cia, que habiendo disputado con cincuenta filósofos, 
los confundió y convirtió á la íé, y todos murieron 
mártires, en compañía de la emperatriz y de doscien
tos soldados, que también se convirtieron. Irritado, 
mandó eortar la cabeza á Santa Catalina, y su sagra
do cuerpo fué enterrado por mano de ángeles, en el 
monte Siuaí. Fué sú glorioso martirio el dia 25 de 
Noviembre del año 307, á los 18 de su edad.

Entre los muchos templos que se lian dedicado á 
esta gloriosa virgen, merece citarse el suntuosísimo 
del monasterio de la órden de San Jerónimo de Tala- 
vera de la Reina, fundauo por el célebre arzobispo 
de Tuledo D. Pedro Tenorio, devotísimo de la Santa

ESPECTACULOS.
T eatro  P rincipal. Función para hoy.—LA 

ALDEA DE SAN LORENZO, melodrama en tres 
actos y un prólogo.—LOS PARVULITOS. sainete
en un acto.-----A las ocho.—Entrada principal, 3
reales y S maravedís.—Idem de paraíso, 2 reales y 
8 maravedís.

Imprenta de El Defensor de Granada.
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LA SISVILLÁIVA, «O, ZACATIN, 6 0 .—GRANADA.
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 

cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, corno son en las de Yiena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de” Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fabrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Mamo de i  838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué LePellcticr, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vri, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y do los aparatos do vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—-Ha sa
tisfecho por 91,494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desdo su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección^ de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

LA CONVENIENCIA DEL PROIMETABIO.
Compañía  const ructora  establecida para la 

const rucción de nueva  planta  y reedificación 
y reforma do toda clase de fincas urbanas .

Esta  Compañía  se compromete  á ejecutar  
todas las obras que  los par t iculares  les e n c o 
m ienden ,  con las condiciones que  los m i s 
mos deseen,  p roponiéndose  el c um pl i r  con 
la mayor  exact i tud  sus  compromisos .

Es ta  Compañía ,  cuenta  con un num eroso  
personal  intel igente  en todos los ramos  de la 
const rucción.

Los trabajos  pre l iminares  para  todo c o n 
trato, como son reconocimientos  é informes 
facul tativos y  presupuestos ,  son de cuenta  de 
la compañía ,  y solo en el caso de tomar  la 
obra  á su  cargo,  será el proyecto de  cuenta  
del propietar io.

La Compañía ,  l levará á cabo las obras ,  
bajo la dirección facul ta tiva de un in te l igen
te profesor de a rqui tec tura ,  todo con arreglo 

. á  las prescripciones legales.
Esta compañía  admite  toda  clase de m a 

teriales que  tuviesen los propietar ios,  bien 
sean de ios derr ibos de las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios  para edificación 
por  su jus to  precio, y convenio  de  am b a s  
partes.  Para  mayor  comodidad de los que  
gusten favorecernos,  pueden dejar  el encargo 
en el Zacatín n ú m e r o  2, casa de don S a t u r 
n in o  Sanz,  el que  podrá  in fo rmar  d é l o s  que  
susc r iben .— J. de Cuel lar  Ruiz ,  M. Valero 
Perez  y Compañía .

FOTOGRAFIA.
Gran establecimiento,  reputado como el 

p r im e ro  en  su  clase en esta local idad, de 
,J. G. A yola, fotógrafo de cámara  de 
SS. MM. y  premiado en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se ret rata con los procedimientos  más  
modernos  y rápidos  con que  la ciencia lia 
en r iquec ido  dicho arte.  Véanse sus  mues t ras  
en la p lan ta  ba ja  de dicho local.

SOLUCION I I  CLOBHIDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVa REZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

P U R G A N T E S
A N T IB IL IO S A S

DEPURATIVAS.
Do acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

GRAN R B S |A U R A N T  RE SIMANCAS,
calle de §. Maísag, mimere 2.

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restauran! hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles cíe todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VIÑAS»
especiales para postres, te y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

si tuado en la P u e r t a  Real,  n ú m .  4, barber ía,  
G r a b a d a .

El '100, de '16 á'18, marca .

iM d í i í í ñ  concentrado Vdosifigádo
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y do la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

~ ~  ENFERMEDADES” DEL PECHO
JARABE DE 0 ‘C0A.

Alivia ráp idamente  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes,  catarros  agudos y crónicos,  
asma,  ronque ra ,  ir r itaciones de garganta ,  
dolores y Opresión del pecho,  cansancio y  
esputos  de sangre ,  la TISIS suspende su m a r 
cha  dest ructora .  EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único t ra tamiento para  
la curacien de las diversas afecciones de  los 
órganos respiratorios .  Depósito, botica calle 
de  Puentezuelas ,  Granada.

C0L L I E T E .
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada 4 Reyes Católico», a.° 8, 2.°

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del ray o, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 1 3 8 .130  
importando 8 3 .8 7 5 .1 0 ®  pesetas y 11 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para estaprovincia Jaén y Almería

EL I J

TOMIGO-GEMITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Di*. Morales, Carretas, 3® , 
Madrid.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e . 

complete de sus grandes surtidos, en novedados y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

I*nra señoras:
Tenemos, entro los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peiuches, terciopelos canción y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido 'en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo» y corbatas.

P u ra  caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos;- 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo*, 
fieltro, yuten y abaca, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á illi- 
gucl ILope/. y Sloriuano.

LA E S P E R E Z A
ZACATIN, 11.

Almacén de novedades en géneros 
de! Reino y  extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peiuches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veiudi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozo?, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

VENTA.
Se vende un mos t rador  de pino,  forma 

moderna ,  y una  cancela  que  pueden  servi r  
para  a lgún es tablec imiento .— E n el es table
cimiento de muebles  de Luis  U rb á  (Colcha 
13) dan razón.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
Li leche de 4  meses ,  desea cr iar  en a lguna  
casa. Vive, Santa Escolástica, 1.

COMPAÑIA DE SEGUROS Á PIHUAS FIJAS.
C O P A  INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,

D1CI, BAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por real órden.

• Establecida en Pcris, 24, ateme de I'Opera, 
y en lóndres, 5, Lothbury.

Capital social, SO<MKMMKM> de reales. 
Blondos de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

fotografía
3=>e :  jt .

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Puerta Dual, núm. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo, 

demos, desde el retrato más pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente la reproducciones- 
vistas. etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de amplincion perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 4 

de la tarde.
P u e r t a  R ea l,  n ú m . 9.

S
k  vende,  en subas ta  estrajudicial  á v o l u n 
tad de sus  dueños ,  un  Cortijo l l amado La 
Paz, t é rmino  do Purch i l ,  de cabida  de 465 

mar jales ,  de t i e r ra  ca lma  de riego de 1.* ca l i 
dad,  cuyo  pliego de condic iones  es tará de 
manif iesto en la E sc r iban ía  de  D. Francisco 
Ruiz  Aguilar.

El acto tendrá  lugar  en la mism a  el dia 30 
del cor r iente ,  á las 12 de su  m añana .

vende en dicho dia  unos  200 
igual  t e rmino  y de  di s t intas  
que  se espl icarán al que  los

Además se 
mar ja les ,  en 
procedenc ias  
solicite.

i VILLE DE PARÍS.
28 .Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
4dornos. De todas clases lo más nuevo y  ele

gante en terciopelos, moires, peiuches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrilla»«, nntoucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco», abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abaeas, 

brocateles, vasos, damascos, cretonas, reps, yutes.
Íiortiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie- 
es, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 

artículos.


